
 

 

 

RESPUESTA No2  A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE LOS 
INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES-CP-004-2011 “Prestación de servicios para la 
organización, administración y ejecución de actividades logísticas para la realización de eventos” 

 

 
 

A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar respuesta a 
las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de CONVOCATORIA PUBLICA ICFES – 
CP - 004 -2011, cuyo objeto es: “Prestación de servicios para la organización, administración y ejecución de 
actividades logísticas para la realización de eventos.” 
 
DE CARÁCTER TECNICO 
 
Teniendo en cuenta las observaciones presentadas, el día 08 de 2011, se permite dar respuesta en los 
siguientes términos: 
 

A. GLENDA CLAVIJO -UNION TEMPORAL ARIAS BUENDIA 
 
PREGUNTA: 
 
De la manera mas atenta, solicitamos se modifique el cuadro de la oferta económica publicado en el día de hoy 
como adenda No 2, debido a que la formulación del cuadro no es consecuente con los servicios que se 
pretenden cotizar en este proceso, a su vez solicitamos se amplíe el plazo de entrega de la propuesta con el fin 
de diligenciarlo con las correcciones  que esperamos oportunamente sean  elaborados por ustedes. 
 
RESPUESTA: 
 
Revisado el Anexo 5 oferta económica que forma parte integral de la Adenda No.2 se encuentra que los ítems, 
especificaciones técnicas, cantidades, duración y valores requeridos para su diligenciamiento, se encuentran 
plenamente identificados, por lo tanto se considera completa la información contenida en dicho anexo. 
 
Debe tenerse en cuenta que las formulaciones del cuadro no son parte del contenido del anexo, su único fin es 
facilitar al proponente el calculo de los valores de su oferta ello no significa que la Entidad deba entrar a 
modificar este aspecto, pues el proponente cuenta con la información necesaria para realizar los cálculos que 
requiera. 
 
Por otra parte la Entidad mediante Adenda No.1 ya amplió el cierre del proceso de selección y mediante 
Adenda No.2, se amplió la hora del mismo. 
 

B. GMAR BUSSINES & CO 
 
En el día de hoy fue publicada  la ADENDA Nº 2 que se refiere al cuadro de costos que detalla la oferta 
económica.  
Dicho cuadro referencia algunos conceptos. Sin embargo, al tramitarlo he encontrado  error en el concepto de la 
formulación.   
De acuerdo con lo anterior  solicito atentamente, se sirvan revisarlo y/o confirmarlo pues según mi experiencia, 
no es viable. Al tiempo que, los cuadros publicados hasta la fecha difieren completamente en la proyección de 
costos. 
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Al no tener claridad en dicho cuadro solicito cordialmente se aplace el día y hora de la presentación final de la 
oferta pues de acuerdo con lo mencionado, el lunes en la mañana sería muy poco tiempo para reevaluar y 
detallar los costos pertinentes, factor fundamental en la propuesta si se tiene en cuenta que los dos (2) cuadros 
de oferta económica, tienen formulaciones diferentes 
 
RESPUESTA: 
 
Revisado el Anexo 5 oferta económica que forma parte integral de la Adenda No.2 se encuentra que los ítems, 
especificaciones técnicas, cantidades, duración y valores requeridos para su diligenciamiento, se encuentran 
plenamente identificados, por lo tanto se considera completa la información contenida en dicho anexo. 
 
Debe tenerse en cuenta que las formulaciones del cuadro no son parte del contenido del anexo, su único fin es 
facilitar al proponente el calculo de los valores de su oferta ello no significa que la Entidad deba entrar a 
modificar este aspecto, pues el proponente cuenta con la información necesaria para realizar los cálculos que 
requiera. 
 
Por otra parte la Entidad mediante Adenda No.1 ya amplió el cierre del proceso de selección y mediante 
Adenda No.2, se amplió la hora del mismo. 
 
Por lo Anterior, no se acepta la Observación. 
 
Dada en Bogotá, D. C., 11 de abril de 2011 
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